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México D.F. a 26 de junio de 2014 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior:  

 SECRETARIA DE ECONOMIA  

 

 
  

 Resolución Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de poliéster fibra corta, originarias de la República de Corea,
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las
fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 de la Tarifa de
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

 

RESOLUCIÓN 

150. Se declara concluido el presente procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a 

las importaciones de PFC, originarias de Corea, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las 

fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

151. Se prorroga la vigencia de las cuotas compensatorias a que se refiere el punto 2 de esta Resolución, y se 

prorroga su vigencia por cinco años más, contados a partir del 20 de agosto de 2013. 

(Punto 2. Mediante la Resolución Final la Secretaría determinó las siguientes cuotas compensatorias: 

 a. 3.74% a las importaciones de PFC producido y exportado por Sam Yang Co. Ltd. (“Sam Yang”); 

 b. 4.49% a las importaciones de PFC producido por Cheil Synthetics, Inc. y exportado por Samsung Co. Ltd.; 

 c. 14.81% a las importaciones de PFC producido por Sam Yang y exportado por Daewoo Co., y 

 d. 32% a las demás importaciones de PFC de Corea.) 

152. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, las cuotas compensatorias definitivas señaladas en el punto 2 de 

esta Resolución se aplicarán sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

154. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores de PFC no estarán obligados al pago de 

la cuota compensatoria definitiva señalada en el punto 2 de esta Resolución si el país de origen de la mercancía es 

distinto a Corea. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 

establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para 

su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la 

determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de 

cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 

órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 

de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo 

de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

 
ANEXO: (1) 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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